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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

DECRETO N° 2887 09-11-22

VISTO los Expedientes Nº MS-E-52688-2022 y Nº MS-E-24440-2022, ambos del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el primer Expediente citado en el Visto tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, del
señor Víctor Gabriel AUBRY BARZOLA, DNI Nº 32.768.244, como agente categoría 10 P.O.M. y S., Escalafón Húmedo, en el ámbito de la
Dirección General del Hospital Regional Río Grande, dependiente del Ministerio de Salud.
Que en el documento 14 obran las autorizaciones correspondientes.
Que en el documento 18 consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto, por la cual se acredita el respaldo presupuestario.
Que resulta necesario otorgar al interesado, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la
misma.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22140, en concordancia con lo previsto en la Ley Provincial de Presupuesto Nº 1399 y la Ley
Provincial Nº 1422.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar en la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección General del Hospital
Regional Río Grande, dependiente del Ministerio de Salud, al señor Víctor Gabriel AUBRY BARZOLA, DNI Nº 32.768.244, como agente
categoría 10 P.O.M.y S., Escalafón Húmedo, otorgándosele un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del
Certificado de Aptitud Psicofísico definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A. 2. y de
Antecedentes Penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley
Nacional Nº 22.140.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia del día hábil siguiente de haber acreditado el señor Víctor Gabriel
AUBRY a partir BARZOLA, DNI Nº 32.768.244, la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la misma.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

MELELLA
Judit DI GIGLIO

DECRETO N° 2888 09-11-22

VISTO los expedientes Nº MS-E-62390-2022 y N° MS-E-24440-2022, ambos del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el primer Expediente del Visto tramita la designación en la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, de la Técnica
Superior en Administración Pública con Orientación en Desarrollo Local, Iara Rocío RAMELLA, D.N.I. Nº 40.877.808, como agente categoría 19
P.A. y T., Escalafón Húmedo, en el ámbito de la Dirección General Hospital Regional Río Grande, dependiente del Ministerio de Salud.
Que en el documento 13 obra la autorización correspondiente,
Que en el documento 16 consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto, por la cual se acredita el respaldo presupuestario
correspondiente.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la
misma.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22140, en concordancia con lo previsto en las Leyes de Presupuesto Nº 1399 y Ley Provincial
Nº 1422.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Designar en la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección General Hospital Regional
Río Grande, dependiente del Ministerio de Salud, a la Técnica Superior en Administración Pública con·Orientación en Desarrollo Local, Iara Rocío
RAMELLA, D.N.I. Nº 40.877.808, como agente categoría 19 P.A. y T., Escalafón Húmedo, otorgando un plazo de noventa (90) días desde su
notificación; para la presentación del Certificado de Aptitud Psicofisico definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/
94, Anexo I, punto A 2. y de Antecedentes Penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el Artículo 9° de la Ley Nacional Nº 22.140. Ello, de conformidad a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2º.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia a día hábil siguiente de haber acreditado· la señora Iara Rocío
RAMELLA, D.N.I. Nº 40.877.808, la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la misma.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

MELELLA
Judit DI GIGLIO
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DECRETO N° 2889 09-11-22

VISTO el expediente Nº MS-E-57187-2022 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, del señor Lisandro Germán
CARCAMO CESAR, D.N.I Nº 42.994.451, como agente categoría 10 P.A. y T., Escalafón Húmedo, en el ámbito de la Dirección Provincial de
Abordaje Territorial, dependiente del Ministerio de Salud.
Que en el documento 17 obra la autorización correspondiente.
Que en el documento 20 consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto, por la cual se acredita el respaldo presupuestario
correspondiente.
Que resulta necesario otorgar al interesado, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la
misma.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22.140, en concordancia con lo previsto en la Ley Provincial de Presupuesto Nº 1399 y la Ley
Provincial Nº 1422.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Designar en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección Provincial de Abordaje
Territorial, dependiente del Ministerio de Salud, al señor Lisandro Germán CARCAMO CESAR, D.N.I Nº 42.994.451, como agente categoría 10
P.A. y T., Escalafón Húmedo, otorgando un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del Certificado de Aptitud
Psicofisico definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A. 2. y de Antecedentes Penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Nacional Nº 22.140. Ello de
conformidad a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO. 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia a partir del día hábil siguiente de haber acreditado el señor
Lisandro Germán CARCAMO CESAR, D.N.I Nº 42.994.451, la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con
la misma.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado y a quienes corresponda, Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Judit DI GIGLIO

DECRETO N° 2890 09-11-22

VISTO los expedientes Nº MS-E-62221-2022 y su vinculante Nº MS-E-24440-2022, ambos del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos tramita la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, de la Técnica Superior en
Administración de Empresas, Laura Micaela LANDRIEL, D.N.I. Nº 33.431.459, como agente categoría 19 P.A. y T., Escalafón Húmedo, en el
ámbito de la Dirección General Hospital Regional Río Grande, dependiente del Ministerio de Salud.
Que en el documento 13 obra la autorización correspondiente.
Que en el documento 16 consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto, por la cual se acredita el respaldo presupuestario
correspondiente.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la
misma.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22140, en concordancia con lo previsto en las Leyes de Presupuesto Nº 1399 y su
modificatorio Ley Provincial Nº 1422.
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Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar en la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección General Hospital
Regional Río Grande, dependiente del Ministerio de Salud, a la Técnica Superior en Administración de Empresas, Laura Micaela LANDRIEL,
D.N.I. Nº 33.431.459, como agente categoría 19 P.A. y T., Escalafón Húmedo, otorgando un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para
la presentación del Certificado de Aptitud Psicofísico definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto
A. 2. y de Antecedentes Penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Artículo
9° de la Ley Nacional Nº 22.140. Ello de conformidad a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2º.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia el día hábil siguiente de haber acreditado la señora Laura Micaela
LANDRIEL, D.N.I. Nº 33.431.459, la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la misma.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

MELELLA
Judit DI GIGLIO

DECRETO N° 2891 09-11-22

VISTO los Expedientes N° MS-E-60631-2022 y su vinculante MS-E-24440-2022, ambos del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el primer Expediente citado en el Visto tramita la designación en la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, de
la Técnica Superior en Administración Pública con Orientación en Desarrollo Local Micaela Aylén FUENTES PÉREZ, D.N.I Nº 39.999.549,
como agente categoría 19 P.A. y T., Escalafón Húmedo, en el ámbito de la Dirección General Hospital Regional Río Grande, dependiente del
Ministerio de Salud.
Que en el documento 14 obra la autorización pertinente.
Que en el documento 20 consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto, por la cual se acredita el respaldo presupuestario
correspondiente.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales, extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la
misma.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22.140, en concordancia con lo previsto en la Ley Provincial de Presupuesto Nº 1399 y Ley
Provincial Nº 1422.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Designar en la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección General Hospital
Regional Río Grande, dependiente del Ministerio de Salud, a la Técnica Superior en Administración Pública con Orientación en Desarrollo
Local Micaela Aylén FUENTES PÉREZ, D.N.I. Nº 39.999.549, como agente categoría 19 P.A. y T., Escalafón Húmedo, otorgándosele un
plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del Certificado de Aptitud Psicofísico definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A. 2., y de Antecedentes Penales, extendido por el Registro Nacional de
Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Artículo 9º de la Ley Nacional Nº 22.140. Ello, en virtud de los considerandos
expuestos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia el día hábil siguiente de haber acreditado la señora Micaela
Aylén FUENTES PEREZ, D.N.I. Nº 39.999.549, la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la misma.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MELELLA
Judit DI GIGLIO

DECRETO N° 2892 09-11-22

VISTO los Expedientes N° MS-E-48901-2022 y Nº MS-E-45617-2020, ambos del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el primer expediente citado en el Visto tramita la designación en la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, de
la Técnica Superior en Enfermería Aldana Belén ROBLES, D.N.I. Nº 38.087.645, como agente categoría 19 P.A. y T., Escalafón Húmedo, en el
ámbito de la Dirección General Hospital Regional Ushuaia, dependiente del Ministerio de Salud.
Que en el documento 14 obra la autorización pertinente.
Que en el documento 17 consta agregada la vacante presupuestaria.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de la renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con
la misma y la presentación de la Matrícula Profesional Provincial.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22140, en concordancia con lo previsto en la Ley de Presupuesto Nº 1399 y Ley Provincial
Nº 1422.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO lº.- Designar en la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección General Hospital Regional
Ushuaia, dependiente del Ministerio de Salud, a la Técnica Superior en Enfermería Aldana Belén ROBLES, D.N.I. Nº 38.087.645, como agente
categoría 19 P.A. y T., Escalafón Húmedo, otorgándosele un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del Certificado
de Aptitud Psicofisico definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A. 2. y de Antecedentes Penales
extendido por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Artículo 9° de la Ley Nacional Nº 22.140.
Ello de conformidad a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia a partir del día hábil siguiente de haber acreditado la señora
Aldana Belén ROBLES, D.N.I. Nº 38.087.645, la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la misma y la
presentación de la Matrícula Profesional Provincial.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

MELELLA
Judit DI GIGLIO

DECRETO N° 2893 09-11-22

VISTO los expedientes N° MS-E-62438-2022 y su vinculante MS-N-30373-2022, ambos del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos tramitan la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, del señor Carlos Mario
GHISOLFI, D.N.I. Nº 34.531.726, como agente categoría 10 P.O.M. y S., Escalafón Húmedo, en el ámbito de la Dirección General de Promoción
de la Salud, dependiente del Ministerio de Salud.
Que en el documento 12 obra la autorización correspondiente.
Que en el documento 15 consta agregada la vacante presupuestaria.
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Que resulta necesario otorgar al interesado, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la
misma.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22.140, en concordancia con lo previsto en la Ley Provincial de Presupuesto Nº 1399 y su
modificatoria, Ley Provincial Nº 1422.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Designar en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección General de Promoción de
la Salud, dependiente del Ministerio de Salud, al señor Carlos Mario GHISOLFI, D.N.I. Nº 34.531.726, como agente categoría 10 P.O.M. y S.,
Escalafón Húmedo, otorgando un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del Certificado de Aptitud Psicofisico
definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A. 2. y de Antecedentes Penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Nacional Nº 22.140. Ello de
conformidad a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia a partir del día hábil siguiente de haber acreditado el señor Carlos
Mario GHISOLFI, D.N.I. Nº 34.531.726, la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad
con la misma.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado y a quienes corresponda, Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Judit DI GIGLIO

DECRETO N° 2894 09-11-22

VISTO los Expedientes Nº MS-E-54678-2022 y Nº MS-E-50573-2022, ambos del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el primer Expediente citado en el Visto tramita la designación en Planta Permanente de la Administración . Pública Provincial, de la
señora Antonela Paola ALEGRE, D.N.I. Nº 40.736.810, como agente categoría 10 P.A.y T., Escalafón Húmedo, en el ámbito de la Dirección
General de Atención Primaria de. Salud Zona Sur, dependiente del Ministerio de Salud.
Que en el documento 13 obran las autorizaciones correspondientes.
Que en el documento 18 consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto, por la cual se acredita el respaldo presupuestario
correspondiente.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nacional Nº 22.140.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la
misma.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional Nº 22140, en concordancia con lo previsto en la Ley de Presupuesto Nº 1399 y la Ley Provincial
Nº 1422.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Designar en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección General de Atención
Primaria de Salud Zona Sur, dependiente del Ministerio de Salud, a la señora Antonela Paola ALEGRE, D.N.I. Nº 40.736.810, como agente
categoría 10 P.A.y T., Escalafón Húmedo, otorgándose un plazo de noventa (90) días desde su notificación para la presentación del Certificado
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de Aptitud Psicofísico definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A. 2. y de Antecedentes Penales
extendido por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley Nacional Nº 22.140.
Ello de conformidad a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobrará vigencia a partir del día hábil siguiente de haber acreditado la señora
Antonela Paola ALEGRE, D.N.I. Nº 40.736.810, la aceptación de renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la misma.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la interesada y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Judit DI GIGLIO

DECRETO N° 2895 09-11-22

VISTO el Expediente Nº MOSP-E-70106-2022 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Expediente del Visto se tramita la ratificación del "Convenio Específico para la Implementación de un Proyecto con Financiación
del Fondo de Integración Socio Urbana - Línea de Acción Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP", celebrado entre esta
Provincia, representada por el suscripto y el Comité Ejecutivo del Fideicomiso Fondo de Integración Socio Urbana, representado por su
Presidenta.
Que mediante el Convenio Específico referido, las partes convinieron el otorgamiento de una asistencia financiera por parte del Comité Ejecutivo
a la Provincia, para llevar a cabo la ejecución de un proyecto al que se identifica como "Proyecto de Integración Socio Urbana IF-2022-94314072-
APN-DNDU#MDS" en los Barrios "Itati" y "Quinta 52" ambos de la ciudad de Ushuaia, registrados bajo el número 4208 y 2960 en el
RENABAP, con un precio tope de PESOS SESENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
DOS CON 02/100 ($69.473.502,02.-).
Que el mencionado Convenio fue suscripto en fecha 30 de septiembre del año 2022 y se encuentra registrado bajo el Nº 23077.
Que el Fideicomiso Fondo de Integración Socio Urbana fue creado por Decreto Nacional Nº 819/2019, en el cual se estableció que el Estado
Nacional, a través de la Secretaría de Integración Socio Urbana, es fiduciante y fideicomisario.
Que por lo expuesto resulta procedente la ratificación del Convenio citado y su posterior remisión a la Legislatura Provincial a los efectos
establecidos por los artículos 105, inciso 7) y 135, inciso 1) de la Constitución Provincial.
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Obras y Servicios Públicos y la
Secretaría de Coordinación Legal dependiente de la Secretaría General, Legal y Técnica.
Que el suscrípto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos el "Convenio Especifico para la Implementación de un Proyecto de Financiación del Fondo de
Integración Socio Urbana - Línea de Acción- "Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP", celebrado esta Provincia, representada
por el suscripto y el Comité Ejecutivo del Fideicomiso Fondo de Integración Socio Urbana, representado por su Presidenta la Señora Ramona
Fernanda MIÑO, suscripto en fecha 30 de septiembre del año 2022 y registrado bajo el Nº 23077, cuya copia autenticada forma parte de la
presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia autenticada del presente a la Legislatura Provincial, conforme a lo estipulado en los artículos 105 inciso 7), y 135
inciso 1) de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 2896 09-11-22

VISTO el Expediente Nº MDH-E-27898-2022 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita una pensión por discapacidad en el marco de la Ley Provincial Nº 389 y sus modificatorias, solicitada por la señora
Silvana América PÉREZ, D.N.I. Nº 32.434.736, a favor del menor Raúl Benjamín AUCAPIÑA PÉREZ, D.N.I. Nº 48.689.907.
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Que el mencionado reúne los requisitos establecidos por los artículos 2° inciso b), 3° inciso b), apartado 1 y 4° bis de la Ley Provincial Nº 389 y
sus modificatorias.
Que la Dirección General· de Asuntos Jurídicos y Técnicos del Ministerio de Desarrollo Humano, ha tomado intervención emitiendo el Dictamen
D.G.A.J y T (MDH) Nº 91/2022, concluyendo que corresponde conceder una pensión por discapacidad a favor del menor Raúl Benjamín
AUCAPIÑA PÉREZ, D.N.I. N° 48.689.907.
Que en el documento 11 obra el autorizado del señor Ministro de Desarrollo Humano.
Que se cuenta con la partida presupuestaria para afrontar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo conforme se establece en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pensión por Discapacidad a favor del menor Raúl Benjamín AUCAPIÑA PÉREZ, D.N.I. Nº 48.689.907, la que
comenzará a devengarse a partir del primer día del mes siguiente al acto que otorga el beneficio, de conformidad con lo establecido en el artículo
14 de la Ley Provincial Nº 389 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 2°.- Hacer efectivo el cobro de la Pensión por Discapacidad a favor de la señora Silvana América PÉREZ, D.N.I. Nº 32.434.736,
progenitora del menor indicado en el artículo 1º.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 2897 09-11-22

VISTO el Expediente Nº MDH-E-30277-2022 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita una pensión por discapacidad en el marco de la Ley Provincial Nº 389 y sus modificatorias, a favor del señor
Francisco Maximíliano VILLARROEL, D.N.I. Nº 43.559.318.
Que el mencionado reúne los requisitos establecidos por los artículos 2° inciso b), 3° inciso b), apartado 2 y 4° bis de la Ley Provincial Nº 389 y
sus modificatorias.
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Técnicos del Ministerio de Desarrollo Humano, ha tomado intervención emitiendo el Dictamen
D.G.A.J. y T (MDH) Nº 104/2022, concluyendo que corresponde conceder una pensión por discapacidad a favor del señor Francisco Maximi-
liano VILLARROEL, D.N.I. Nº 43.559.318.
Que en el documento 7 obra el autorizado del señor Ministro de Desarrollo Humano.
Que se cuenta con la partida presupuestaria para afrontar dicho gasto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo conforme se establece en el artículo 13 5 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Pensión por Discapacidad a favor del señor Francisco Maximiliano VILLARROEL, D.N.I. Nº 43.559.318, la que
comenzará a devengarse a partir del primer día del mes siguiente al acto que otorga el beneficio, de conformidad con lo establecido en el artículo
14 de la Ley Provincial Nº 389 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO
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RESOLUCION MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO

RESOL. N° 425 18-11-22

FERNANDEZ
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RESOLUCION MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. N° 225 18-11-22
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RESOLUCION MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

RESOL. N° 764 18-11-22
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RESOLUCIONES CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA - M.E

RESOL. N° 254 18-11-22
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RESOL. N° 255 18-11-22
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RESOL. N° 182 17-11-22

RESOLUCION SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACIONDE OBRAS Y SERVICIOS - 

M.E.C.C. y T.
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LICITACIONES

B.O. 5230/5239

47         AÑO XXXI   -     Ushuaia, Martes 22 de Noviembre de 2022    -    Nº 5237



22 AÑO XXXI   -     Ushuaia, Martes 22 de Noviembre de 2022    -    Nº 5237

B.O. 5231/5237
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B.O. 5235/5240
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B.O. 5235/5237
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B.O. 5236/5237
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B.O. 5235/5238
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B.O. 5236/5238

B.O. 5236/5240
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LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Economía de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur llama a Licitación Pública bajo modalidad de
Convenio Marco N° 4/22, que tramita la provisión de viandas programadas y no programadas destinadas al personal que realiza guardias activas
en el Centro Asistencial Tolhuin dependiente de la Secretaría de Gestión de Redes Asistenciales – Ministerio de Salud.

FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 14/12/22 11:00 hs.
FECHA DE APERTURA: 14/12/22 11:00 hs.
LUGAR DE APERTURA: San Martín N° 450, planta baja, oficina 35, Ciudad de Ushuaia – Oficina Provincial de Contrataciones.
VALOR DEL PLIEGO: Sin valor económico.
CONSULTA DE PLIEGO: www.compras.tierradelfuego.gov.ar.

B.O. 5237/5241

CONVOCATORIA
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B.O. 5237/5241
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EDICTOS

B.O. 5233/5237
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B.O. 5235/5237
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B.O. 5236/5237

B.O. 5236/5238
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B.O. 5237/5238
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ANEXOS

RESOL. M.E. N° 225/22 - ANEXO I
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LEYES PROVINCIALES

1451 AUTORIZA al Poder Ejecutivo a reestructurar el préstamo contraído en el Año 2019,
en virtud de las disposiciones del Acuerdo Nación - Provincias, mediante la emisión de un
Bono de Conversión, haciendo uso de la opción dispuesta en el artículo 8º de la Ley
nacional 27.574 y conforme con el Decreto Nº 458/21 o la norma del Poder Ejecutivo
Nacional que en el futuro la reemplace y/o modifique 125

1452 DESIGNA con el nombre de "Doctor Ernesto Julio LÖFFLER" al edificio del Hospital
Regional Río Grande 126

1453 APRUEBA en todos sus términos el Convenio de Colaboración y sus Anexos, referente a la
cesión del inmueble fiscal identificado catastralmente como Sección F, Macizo 213 Parcela 1,
Departamento Río Grande, celebrado entre la provincia y el Municipio de Río Grande 127

1454 SUSTITUYE el inciso e) del artículo 1° y el CAPITULO III del TITULO VI, artículo 43,
de la Ley provincial 110, Ley Orgánica del Poder Judicial 128

DECRETOS

2887 DESIGNA en la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la
Dirección General del Hospital Regional Río Grande, dependiente del Ministerio de Salud, al señor
Víctor Gabriel AUBRY BARZOLA 1

2888 DESIGNA en la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la
Dirección General Hospital Regional Río Grande, a la Técnica Superior en Administración Pública con
Orientación en Desarrollo Local, Iara Rocío RAMELLA 2

2889 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección
Provincial de Abordaje Territorial,  al señor Lisandro Germán CARCAMO CESAR 3

2890 DESIGNA en la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la
Dirección General Hospital Regional Río Grande, a la Técnica Superior en Administración de
Empresas, Laura Micaela LANDRIEL 3

2891 DESIGNA en la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la
Dirección General Hospital Regional Río Grande, a la Técnica Superior en Administración Pública con
Orientación en Desarrollo Local Micaela Aylén FUENTES PÉREZ 4

2892 DESIGNA en la Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la
Dirección General Hospital Regional Ushuaia, a la Técnica Superior en Enfermería Aldana Belén
ROBLES 5

2893 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección
General de Promoción de la Salud, al señor Carlos Mario GHISOLFI 5

2894 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección
General de Atención Primaria de Salud Zona Sur, a la señora Antonela Paola ALEGRE 6

2895 RATIFICA en todos sus términos el "Convenio Especifico para la Implementación de un Proyecto de
Financiación del Fondo de Integración Socio Urbana - Línea de Acción-"Integración Socio Urbana de
Barrios Populares RENABAP", celebrado esta Provincia, representada por el suscripto y el Comité
Ejecutivo del Fideicomiso Fondo de Integración Socio Urbana, representado por su Presidenta la
Señora Ramona Fernanda MIÑO 7

2896 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del menor Raúl Benjamín AUCAPIÑA PÉREZ 7
2897 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del señor Francisco Maximiliano VILLARROEL 8
3113 TENGA POR LEY N° 1451 124
3114 TENGA POR LEY N° 1452 126
3115 TENGA POR LEY N° 1453 127
3116 TENGA POR LEY N° 1454 128

RESOLUCION MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO
425/22 9

RESOLUCION MINISTERIO DE ECONOMIA
225/22 10

Número

S U M A R I O

Referencias Páginas
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RESOLUCION MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
764/22 16

RESOLUCIONES CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA - M.E
254/22 a 255/22 18

RESOLUCION SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS -
M.E,C.C. y T

182/22 20
RESOLUCIONES PRESIDENCIA CAJA PREVISIONAL PARA EL PERSONAL POLICIAL Y
PENITENCIARIO PROVINCIAL Y COMPENSADORA PARA EL PERSONAL POLICIAL DEL
EX TERRITORIO DE TDF

183/22 - 185/22 -
187/22 a 199/22 21

DISPOSICIONES PRESIDENCIA CAJA PREVISIONAL PARA EL PERSONAL POLICIAL Y
PENITENCIARIO PROVINCIAL Y COMPENSADORA PARA EL PERSONAL POLICIAL DEL
EX TERRITORIO DE TDF

517/22 a 522/22 - 524/22 -
527/22 - 538/22 - 543/22 37

LICITACIONES

La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.P. e I.P. N° 21/22 47
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.P. e I.P. N° 22/22 47
El Instituto Provincial de Vivienda y Hábitat llama a Licitación Pública I.P.V. y H. OBRAS
N° 10/22 48
La Dirección Provincial de Energía llama a Licitación Pública N° 12/22 49
El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología convoca a Contratación
Directa N° 200/2022 50
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos convoca a participar de la Licitación Privada
N° 55/22 51
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos convoca a participar de la Licitación Privada
N° 59/22 52
El Superior Tribunal de Justicia llama a Licitación Pública N° 7/22 53
La Subsecretaria de Administración de Obras y Servicios llama a Contratación Directa N°
204/22 53
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública bajo modalidad de Convenio Marco
N° 4/22 54
CONVOCATORIA

La Estancia María Behety S.A. convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria
fuera de término y bajo la modalidad a distancia 54

EDICTOS

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 16 comunica autos caratulados
"AMBASSADOR FUEGUINA S.A. S/ QUIEBRA S/ INC. DE VENTA DE LA PLANTA DE TDF" 56
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del DJS, comunica autos
caratulados "OYARZO GALLARDO MAXIMO ANDRES S/ SUCESION AB- INTESTATO" 57
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del DJN, comunica autos
caratulados "QUIROGA RICARDO ROBERTO C/MOREL JULIA LAURA S/RESOLUCIÓN
CONTRACTUAL, EXPTE. N° 39901" 57
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del DJS, comunica autos
caratulados "RAMIREZ MARIA CRISTINA S/ SUCESION AB- INTESTATO" 58
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del DJN, comunica autos
caratulados "AGUIRRE ERUNDINA S/ SUCESION AB - INTESTATO" 58
El Martillero Público Fernando Mauricio ALLO, comunica REMATE TOYOTA COMPAÑIA
FINANCIERA DE ARGENTINA S.A. 59
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del DJN, comunica autos
caratulados "MATELUNA ARIAS SARITA DEL CARMEN /SUCESION AB - INTESTATO" 60
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del DJN, comunica autos
caratulados "TORRES BRAIAN AXEL C/ GUEVARA OMAR CEFERINO S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" 61
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